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Reforma de la legislación civil y procesal para el apoyo  
de las personas con discapacidad  

en el ejercicio de su capacidad jurídica 
José Félix Sanz Juez, presidente de la Fundación Polibea 

 
 
Introducción  
El día 3 de septiembre de 2021 entró en vigor la ley 8/2021, por la que se reforma la legislación 

civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad 

jurídica, que se aprobó el lunes 2 de junio de 2021. Con ello se impone el cambio del sistema 

hasta ahora vigente en nuestro ordenamiento jurídico, en el que predomina la sustitución en la 

toma de las decisiones que afectan a las personas con discapacidad, por otro basado en el 

respeto a la voluntad y las preferencias de la persona quien, como regla general, será la 

encargada de tomar sus propias decisiones contando con los apoyos que precise. 

 
Sistema de apoyo 
La idea central del nuevo sistema es la de prestar apoyo a la persona que lo precise.  

El Título XI del Libro Primero del Código Civil se redacta de nuevo y pasa a rubricarse «De las 

medidas de apoyo a las personas con discapacidad para el ejercicio de su capacidad jurídica», 

de suerte que el elemento sobre el que pivota la nueva regulación no va a ser ni la 

incapacitación de quien no se considera suficientemente capaz, ni la modificación de una 

capacidad que resulta inherente a la condición de persona humana y, por ello, no puede 

modificarse. 

La nueva regulación otorga preferencia a las medidas voluntarias, esto es, a las que puede 

tomar la propia persona con discapacidad.  

 

Cambio de mentalidad 
La reforma normativa impulsada por esta Ley debe ir unida a un cambio del entorno, a una 

transformación de la mentalidad social y, especialmente, de la de aquellos profesionales del 

Derecho –jueces y magistrados, personal al servicio de la Administración de Justicia, notarios, 

registradores– que han de prestar sus respectivas funciones, a requerimiento de las personas 

con discapacidad, partiendo de los nuevos principios y no de visiones paternalistas que hoy 

resultan periclitadas. 

 
Adaptación a la Convención de los derechos de las personas con discapacidad  
La presente Ley supone un hito fundamental en el trabajo de adaptación de nuestro 

ordenamiento a la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad aprobada el 13 de diciembre de 2006, así como en la puesta al día de nuestro 

derecho interno en un tema, como es el del respeto al derecho de igualdad de todas las 

personas en el ejercicio de su capacidad jurídica, que viene siendo objeto de atención 
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constante en los últimos años, tanto por parte de las Naciones Unidas, como por el Consejo de 

Europa o por el propio Parlamento Europeo y, como lógica consecuencia, también por los 

ordenamientos estatales de nuestro entorno. 

 

Derechos humanos 

Se trata de una cuestión de derechos humanos. Y es que muchas limitaciones vinculadas 

tradicionalmente a la discapacidad no han procedido de las personas afectadas por ella, sino 

de su entorno: barreras físicas, comunicacionales, cognitivas, actitudinales y jurídicas que han 

cercenado sus derechos y la posibilidad de su ejercicio. No se trata de un mero cambio de 

terminología que relegue los términos tradicionales de «incapacidad» e «incapacitación» por 

otros más precisos y respetuosos, sino de un nuevo y más acertado enfoque de la realidad, 

que advierta algo que ha pasado durante mucho tiempo desapercibido: que las personas con 

discapacidad son titulares del derecho a la toma de sus propias decisiones, derecho que ha de 

ser respetado.  

 

Entrada en vigor 
La ley entró en vigor el día 3 de septiembre de 2021. Se aprobó el 3 de junio de 2021 y tenía 

un plazo de tres meses para su entrada en vigor. 

 

A qué normativa afecta 
Esta Ley consta de ocho artículos, dos disposiciones adicionales, seis disposiciones 

transitorias, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales.  

Aunque afecta a varias leyes, la reforma que el artículo segundo introduce en el Código Civil es 

la más extensa y de mayor calado, pues sienta las bases del nuevo sistema basado en el 

respeto a la voluntad y las preferencias de la persona con discapacidad, el cual informa toda la 

norma y se extrapola a través de las demás modificaciones legales al resto de la legislación 

civil y la procesal. 
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Tabla 1. Artículos y número de apartados que modifica la Ley 

Artículos 
 

Modifica Número de 
apartados 

Primero Ley del Notariado  8 

Segundo Código Civil 67 

Tercero Ley Hipotecaria  9 

Cuarto Ley 1/2000 de 7 de enero de Enjuiciamiento Civil 29 

Quinto Ley 41/2003 de 18 de noviembre, de protección patrimonial 

de las personas con discapacidad y de modificación del 

Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento civil y de la 

Normativa Tributaria con esta finalidad 

6 

 

 

 

Sexto Ley 20/2011 de 21 de julio, del Registro Civil 10 

Séptimo Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria, 20 

Octavo Código de Comercio 3 

 
 
Ámbitos  
Es también relevante que, a diferencia de lo que hacían los códigos decimonónicos, más 

preocupados por los intereses patrimoniales de la persona que por la protección integral de 

esta, la nueva regulación trata de atender no solo a los asuntos de naturaleza patrimonial, sino 

también a los aspectos personales, como pueden ser los relativos a decisiones sobre las 

vicisitudes de su vida ordinaria –domicilio, salud, comunicaciones, etc. 

Es importante señalar que podrá beneficiarse de las medidas de apoyo cualquier persona que 

las precise, con independencia de si su situación de discapacidad ha obtenido algún 

reconocimiento administrativo.  

 

Qué incluye el apoyo 
Como se ha comentado, la idea central del nuevo sistema es la de proporcionar apoyo a la 

persona que lo precise, estos apoyos tienen por finalidad permitir el desarrollo pleno de su 

personalidad y su desenvolvimiento, inspirados en el respeto a la dignidad de la persona y en 

la tutela de sus derechos fundamentales. Las de origen legal o judicial solo procederán en 

defecto o insuficiencia de la voluntad de la persona de que se trate. Todas ellas deberán 

ajustarse a los principios de necesidad y proporcionalidad. 

Apoyo es un término amplio que engloba todo tipo de actuaciones: desde el acompañamiento 

amistoso, la ayuda técnica en la comunicación de declaraciones de voluntad, la ruptura de 

barreras arquitectónicas y de todo tipo, el consejo, o incluso la toma de decisiones delegadas 

por la persona con discapacidad.  
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En ningún caso declaración de incapacitación 
Desde el punto de vista procedimental, hay que señalar que el procedimiento de provisión de 

apoyos solo puede conducir a una resolución judicial que determine los actos para los que la 

persona con discapacidad requiera el apoyo, pero en ningún caso a la declaración de 

incapacitación ni, mucho menos, a la privación de derechos, sean estos personales, 

patrimoniales o políticos. 

 

Cómo deben actuar las personas que presten apoyo 
Las personas que presten apoyo deberán actuar atendiendo a la voluntad, deseos y 

preferencias de quien lo requiera. Igualmente procurarán que la persona con discapacidad 

pueda desarrollar su propio proceso de toma de decisiones, informándola, ayudándola en su 

comprensión y razonamiento y facilitando que pueda expresar sus preferencias. Asimismo, 

fomentarán que la persona con discapacidad pueda ejercer su capacidad jurídica con menos 

apoyo en el futuro. 

 

Funciones representativas 
En casos excepcionales, cuando, pese a haberse hecho un esfuerzo considerable, no sea 

posible determinar la voluntad, deseos y preferencias de la persona, las medidas de apoyo 

podrán incluir funciones representativas. En este caso, en el ejercicio de esas funciones se 

deberá tener en cuenta la trayectoria vital de la persona con discapacidad, sus creencias y 

valores, así como los factores que ella hubiera tomado en consideración, con el fin de tomar la 

decisión que habría adoptado la persona en caso de no requerir representación.  

La autoridad judicial podrá dictar las salvaguardias que considere oportunas a fin de asegurar 

que el ejercicio de las medidas de apoyo se ajuste a los criterios resultantes de este precepto y, 

en particular, atienda a la voluntad, deseos y preferencias de la persona que las requiera. 

 

Tipos de medidas de apoyo 
Las medidas de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica de las personas que lo 

precisen son, además de las de naturaleza voluntaria, la guarda de hecho, la curatela y el 

defensor judicial. 

La función de las medidas de apoyo consistirá en asistir a la persona con discapacidad en el 

ejercicio de su capacidad jurídica en los ámbitos en los que sea preciso, respetando su 

voluntad, deseos y preferencias. 

 
Medidas de apoyo de naturaleza voluntaria 
Las medidas de apoyo de naturaleza voluntaria son las establecidas por la persona con 

discapacidad en las que designa quién debe prestarle apoyo y con qué alcance. Cualquier 

medida de apoyo voluntaria podrá ir acompañada de las salvaguardias necesarias para 

garantizar en todo momento y ante cualquier circunstancia el respeto a la voluntad, deseos y 

preferencias de la persona. 
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Guarda de hecho 
La guarda de hecho es una medida informal de apoyo que puede existir cuando no haya 

medidas voluntarias o judiciales que se estén aplicando eficazmente. 

Cuando, excepcionalmente, se requiera la actuación representativa del guardador de hecho, 

este habrá de obtener la autorización para realizarla a través del correspondiente expediente 

de jurisdicción voluntaria, en el que se oirá a la persona con discapacidad. La autorización 

judicial para actuar como representante se podrá conceder, previa comprobación de su 

necesidad, en los términos y con los requisitos adecuados a las circunstancias del caso. La 

autorización podrá comprender uno o varios actos necesarios para el desarrollo de la función 

de apoyo y deberá ser ejercitada de conformidad con la voluntad, deseos y preferencias de la 

persona con discapacidad. 

La autoridad judicial podrá acordar el nombramiento de un defensor judicial para aquellos 

asuntos que por su naturaleza lo exijan. Asimismo, podrá exigir que el guardador rinda cuentas 

de su actuación en cualquier momento.  

 

Curatela 

El valor del cuidado, en alza en las sociedades democráticas actuales, tiene particular 

aplicación en el ejercicio de la curatela. Todas las personas, y en especial las personas con 

discapacidad, requieren ser tratadas por las demás personas y por los poderes públicos con 

cuidado, es decir, con la atención que requiera su situación concreta. 

La institución objeto de una regulación más detenida es la curatela, principal medida de apoyo 

de origen judicial para las personas con discapacidad. El propio significado de la palabra 

curatela –cuidado–, revela la finalidad de la institución: asistencia, apoyo, ayuda en el ejercicio 

de la capacidad jurídica; por tanto, como principio de actuación y en la línea de excluir en lo 

posible las actuaciones de naturaleza representativa, la curatela será, primordialmente, de 

naturaleza asistencial. La curatela es una medida formal de apoyo que se aplicará a quienes 

precisen el apoyo de modo continuado. 

En los casos en los que sea preciso, y solo de manera excepcional, la autoridad judicial 

determinará en resolución motivada los actos concretos en los que el curador habrá de asumir 

la representación de la persona con discapacidad. 

Su extensión vendrá determinada en la correspondiente resolución judicial en armonía con la 

situación y circunstancias de la persona con discapacidad y con sus necesidades de apoyo. 

 

Revisión de las medidas 
Las medidas de apoyo adoptadas judicialmente serán revisadas periódicamente en un plazo 

máximo de tres años. No obstante, la autoridad judicial podrá, de manera excepcional y 

motivada, en el procedimiento de provisión o, en su caso, de modificación de apoyos, 

establecer un plazo de revisión superior que no podrá exceder de seis años. 
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Quién puede ser curador 

• Personas mayores de edad que, a juicio de la autoridad judicial, sean aptas para el 

adecuado desempeño de su función.  

• Fundaciones y demás personas jurídicas sin ánimo de lucro, públicas o privadas, entre 

cuyos fines figure la promoción de la autonomía y asistencia a las personas con 

discapacidad. 

Se puede proponer el nombramiento de más de un curador si la voluntad y necesidades de la 

persona que precisa el apoyo lo justifican. En particular, podrán separarse como cargos 

distintos los de curador de la persona y curador de los bienes.  

 

Autorización judicial 
El curador que ejerza funciones de representación de la persona que precisa el apoyo necesita 

autorización judicial para los actos que determine la resolución y, en todo caso, para los 

siguientes: 

1.º Realizar actos de transcendencia personal o familiar cuando la persona afectada 

no pueda hacerlo por sí misma, todo ello a salvo lo dispuesto legalmente en materia de 

internamiento, consentimiento informado en el ámbito de la salud o en otras leyes 

especiales. 

2.º Enajenar o gravar bienes inmuebles, establecimientos mercantiles o industriales, 

bienes o derechos de especial significado personal o familiar, bienes muebles de 

extraordinario valor, objetos preciosos y valores mobiliarios no cotizados en mercados 

oficiales de la persona con medidas de apoyo, … 

3.º Disponer a título gratuito de bienes o derechos de la persona con medidas de 

apoyo, salvo los que tengan escasa relevancia económica y carezcan de especial 

significado personal o familiar. 

4.º Renunciar derechos, así como transigir o someter a arbitraje cuestiones relativas 

a los intereses de la persona cuya curatela ostenta, salvo que sean de escasa relevancia 

económica. No se precisará la autorización judicial para el arbitraje de consumo. 

5.º Aceptar sin beneficio de inventario cualquier herencia o repudiar esta o las 

liberalidades. 

6.º Hacer gastos extraordinarios en los bienes de la persona a la que presta apoyo. 

7.º Interponer demanda en nombre de la persona a la que presta apoyo, salvo en los 

asuntos urgentes o de escasa cuantía. No será precisa la autorización judicial cuando la 

persona con discapacidad inste la revisión de la resolución judicial en que previamente 

se le hubiesen determinado los apoyos. 

8.º Dar y tomar dinero a préstamo y prestar aval o fianza. 

9.º Celebrar contratos de seguro de vida, renta vitalicia y otros análogos, cuando 

estos requieran de inversiones o aportaciones de cuantía extraordinaria. 
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Defensor judicial 
Se nombrará un defensor judicial de las personas con discapacidad en los casos siguientes: 

1.º Cuando quien haya de prestar apoyo no pueda hacerlo. 

2.º Cuando exista conflicto de intereses entre la persona con discapacidad y la que 

haya de prestarle apoyo. 

3.º Cuando, durante la tramitación de la excusa alegada por el curador, la autoridad 

judicial lo considere necesario. 

4.º Cuando se hubiere promovido la provisión de medidas judiciales de apoyo a la 

persona con discapacidad y la autoridad judicial considere necesario proveer a la 

administración de los bienes hasta que recaiga resolución judicial. 

5.º Cuando la persona con discapacidad requiera el establecimiento de medidas de 

apoyo de carácter ocasional, aunque sea recurrente. 

El defensor judicial, una vez realizada su gestión, deberá rendir cuentas de ella. 

 

Conflictos de intereses o influencia debida 
Al determinar las medidas de apoyo se procurará evitar situaciones en las que se puedan 

producir conflictos de intereses o influencia indebida. 

No podrán ejercer ninguna de las medidas de apoyo quienes, en virtud de una relación 

contractual, presten servicios asistenciales, residenciales o de naturaleza análoga a la persona 

que precisa el apoyo. 

 

Prohibiciones a quien desempeña alguna medida de apoyo 
1.º Recibir liberalidades de la persona que precisa el apoyo o de sus causahabientes, mientras 

que no se haya aprobado definitivamente su gestión, salvo que se trate de regalos de 

costumbre o bienes de escaso valor. 

2.º Prestar medidas de apoyo cuando en el mismo acto intervenga en nombre propio o de un 

tercero y existiera conflicto de intereses. 

3.º Adquirir por título oneroso bienes de la persona que precisa el apoyo o transmitirle por su 

parte bienes por igual título. 

En las medidas de apoyo voluntarias estas prohibiciones no resultarán de aplicación cuando el 

otorgante las haya excluido expresamente en el documento de constitución de dichas medidas. 

 

Situación de urgencia sin guardador de hecho 
Cuando una persona se encuentre en una situación que exija apoyo para el ejercicio de su 

capacidad jurídica de modo urgente y carezca de un guardador de hecho, el apoyo se prestará 

de modo provisional por la entidad pública que en el respectivo territorio tenga encomendada 

esta función. La entidad dará conocimiento de la situación al Ministerio Fiscal en el plazo de 

veinticuatro horas. 
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Conflicto entre la figura de apoyo y la persona con discapacidad 
En el nuevo texto se recoge también la figura del defensor judicial, especialmente prevista para 

cierto tipo de situaciones, como aquella en que exista conflicto de intereses entre la figura de 

apoyo y la persona con discapacidad, o aquella en que exista imposibilidad coyuntural de que 

la figura de apoyo habitual lo ejerza. 

 

Eliminación de la tutela y la patria potestad prorrogada 
Se eliminan del ámbito de la discapacidad no sólo la tutela, sino también la patria potestad 

prorrogada y la patria potestad rehabilitada, figuras demasiado rígidas y poco adaptadas al 

sistema de promoción de la autonomía de las personas adultas con discapacidad que ahora se 

propone. Es por ello que, en la nueva regulación, cuando el menor con discapacidad llegue a la 

mayoría de edad se le prestarán los apoyos que necesite del mismo modo y por el mismo 

medio que a cualquier adulto que los requiera. 

 
La tutela sólo para menores sin patria potestad 
En consonancia con lo dicho, la tutela, con su tradicional connotación representativa, queda 

reservada para los menores de edad que no estén protegidos a través de la patria potestad, 

mientras que el complemento de capacidad requerido por los emancipados para el ejercicio de 

ciertos actos jurídicos será atendido por un defensor judicial. 

 
Previsiones ante la mayoría de edad 
Cuando se prevea razonablemente en los dos años anteriores a la mayoría de edad que un 

menor sujeto a patria potestad o a tutela pueda, después de alcanzada aquella, precisar de 

apoyo en el ejercicio de su capacidad jurídica, la autoridad judicial podrá acordar, a petición del 

menor, de los progenitores, del tutor o del Ministerio Fiscal, si lo estima necesario, la 

procedencia de la adopción de la medida de apoyo que corresponda para cuando concluya la 

minoría de edad. Estas medidas se adoptarán si el mayor de dieciséis años no ha hecho sus 

propias previsiones para cuando alcance la mayoría de edad. 

 

Cualquier persona puede prever medidas de apoyo futuras 
Cualquier persona mayor de edad o menor emancipada, en previsión o apreciación de la 

concurrencia de circunstancias que puedan dificultarle el ejercicio de su capacidad jurídica en 

igualdad de condiciones con las demás, podrá prever o acordar en escritura pública medidas 

de apoyo relativas a su persona o bienes. 

Podrá también establecer el régimen de actuación, el alcance de las facultades de la persona o 

personas que le hayan de prestar apoyo, o la forma de ejercicio del apoyo. 

Podrá proponer en escritura pública el nombramiento o la exclusión de una o varias personas 

determinadas para el ejercicio de la función de curador y disposiciones sobre el funcionamiento 

y el contenido de la curatela. 
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La propuesta de nombramiento y demás disposiciones voluntarias vincularán a la autoridad 

judicial al constituir la curatela salvo circunstancias graves desconocidas por la persona que las 

estableció. 

 
 CUADRO 1 
Convención internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad  
La presente reforma de la legislación civil y procesal pretende dar un paso decisivo en la 
adecuación de nuestro ordenamiento jurídico a la Convención internacional sobre los derechos 
de las personas con discapacidad (Nueva York el 13 de diciembre de 2006), en su artículo 12 
proclama que las personas con discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de 
condiciones con las demás en todos los aspectos de la vida, y obliga a los Estados Partes a 
adoptar las medidas pertinentes para proporcionar a las personas con discapacidad acceso al 
apoyo que puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica. 
El propósito de la Convención es promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones 
de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas 
con discapacidad, así como promover el respeto de su dignidad inherente. 
Con la manifestación de este objetivo, la Convención introduce importantes novedades en el 
tratamiento de la discapacidad, además de exigir a los Estados Partes que en todas las 
medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen salvaguardias 
adecuadas y efectivas para impedir los abusos de conformidad con el Derecho Internacional en 
materia de derechos humanos. Esas salvaguardias asegurarán que las medidas relativas al 
ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las preferencias de la 
persona, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean proporcionales y 
adaptadas a las circunstancias de la persona, que se apliquen en el plazo más corto posible y 
que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un órgano judicial 
competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán proporcionales al grado en 
que dichas medidas afecten a los derechos e intereses de las personas 
 
Adaptación de la Normativa Española a la Convención Internacional sobre los derechos 
de las personas con discapacidad 

• Ley 26/2011, de adaptación normativa a la Convención internacional sobre los 
derechos de las personas con discapacidad. 

• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprobó el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de 
su inclusión social,  

• Reforma del Código penal llevada a cabo por la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de 
marzo,  

• La nueva legislación de jurisdicción voluntaria (Ley 15/2015, de 2 de julio, 
modificada por la Ley 4/2017, de 24 de junio, precisamente en relación con el 
derecho de las personas con discapacidad a contraer matrimonio en igualdad de 
condiciones)  

• La Ley Orgánica 1/2017, de 13 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 
5/1995, de 22 de mayo, del Tribunal del Jurado, para garantizar la participación de 
las personas con discapacidad sin exclusiones.  
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• Ley Orgánica 2/2018, de 5 de diciembre, para la modificación de la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General para garantizar el derecho 
de sufragio de todas las personas con discapacidad. 

 


